
el veinte y dos de julio del 

smo año. Por Sentencia del 
ez Séptimo de lo Civil de Pi- 
incha de dos de abril de mil 
vecientos noventa y siete, se 
lla inscrita la disolución de la 
ciedad conyugal, del matri- 
anio celebrado conforme a las 

yes ecuatorianas, por los ex- 
esados cónyuges. La historia 
esta propiedad es la siguien- 
Por escritura otorgada el 

inte y uno de abri! de mil no- 
cientos sesenta y seis ante el 
tario doctor Daniel Hidalgo, 
acríta el diez y seis de mayo 
Emismo año, los señores Jo- 
María, Pablo Fernando, Nelly, 
an Francisco, Santiago, Ma- 

1 de Lourdes, Mariana y Da- 
3 Jaramilto Breilh, compra- 

nal Consejo Gubernativo de 
5 Bienes Arquidiocesanos un 
te de terreno situado en la pa- 
3quia santa Prisca y en dicho 
rreno levantaron un edificio 
"nominado Jaramillo - Breilh, 
| cuya compraventa los me- 
es pagan el valor, con dine- 
donado por los cónyuges JO- 

2 MARIA JARAMILLO PALA- 
O y NELLY BREILH, donación 
le se hace bajo condiciones 
+ que el veinte y cinco por 
ento de la renta que produz- 
¿la casa será para los donan- 
s. Faltecido Juan Francisco 
amillo Breilh le heredaron 
Is padres JOSE MARIA JARA- 
¡LLO PALACIO y NELLY 

REILH BUENO la cuota equi- 
lente a la Octava parte que 
+dicho edificio le correspon- 
aal causante, de acuerdo a 
sentencia de posesión efec- 
/a dictada por el Juez Déci- 
o Segundo de lo Civil de Pi- 
vincha, el veinte y nueve de 
vero de mil novecientos no- 
anta y uno, inscrita el seis de 
arzo del mismo año, la decta- 
toria de propiedad horizontal 
zgún escritura celebrada el 
ez y nueve de octubre de mil 
vecientos noventa, inscrita el 
es de abril de mil novecientos 
aventa y uno. 
- GRAVÁMENES Y OBSERVA- 

VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 27 
de Octubre del 2004, las 

09h12.- Agréguese a los quto: 
la escritura y escrito pregho 
tes. Téngase en cuenta el nue* 
vo casillero judicial señalado 
por los comparecientes, notifí- 
quese al Dr. Ernesto Ruiz que 
ha sido sustituido en la defen- 
sa de la presente causa. Se 

acepta a trámite la petición, y 
por lo mismo, se ordena que por 
una sola vez, se publique por la 
prensa, en uno de los periódi- 
cos de amplia circulación, ta 
escritura de rectificación de la 
liquidación de la sociedad con- 
yugal y un extracto de la peti- 
ción. NOTIFIQUESE.- DR. RAUL 
MARIÑO HERNANDEZ. JUEZ. 
Lo que comunico al público en 
general para los fines legales 
consiguientes. 
Atentamente, 

Dr. Manuel Amón Medina 
Secretario 
Hay firma y sello 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA FERTILIZANTES Y QUÍMICOS 
FERTIQUIM S.A. 

Se comunica al público que la compañía FERTILI- 

ZANTES Y QUIMICOS FERTIQUIM S.A. aumentó 

su capital en US$ 850,00 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

simo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 

21 de julio del 2004. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución, 

N*04.Q.1J.4118 de 21 OCT. 2004. O > 
a 

El capital actual suscrito es de US$ 1.942,00 está 

dividido en 1.942 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 21 CCT. 2004. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS (E). 

AC/2037819/t   
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MANCO COMPANIA DE VIGILANCIA CIA. 

LTDA., por la de GROSSMAN SECURITY CIA. LTDA., aumento de capital y 

reforma del estatuto otorgada el 30 de enero del 2004 ante el Notario Vigési- 

mo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04.0.1J.4161 de 25 

OCT. 2004. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor Edmundo Bolívar Salazar Avilés, en su calidad de Ge- 
rente General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domici- 

liado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMADE 

ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución No. 04.Q.1J.4161 de 25 OCT. 2004. aprobó el cambio de deno- 

minación de la compañía COVIMANCO COMPAÑIADE VIGILANCIACIA. LT- 

DA., por la de GROSSMAN SECURITY CIA. LTDA. el aumento de capital en 

US$ 380,00, la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de 

las referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de opo- 

sición de terceros respecto del cambio de denominación referida, señalada 

en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento 

de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público de cam- 

bio de denominación de la compañía COVIMANCO COMPAÑIA DE VIGILAN- 

CIA CIA. LTDA., por la de GROSSMAN SECURITY CIA. LTDA., a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presen- 

tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi- 
cación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 

D Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accio- 

ante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia den- 

tro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción juntamente 

con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere 

oposición o no fuere notificada esta Institución con la forma antes indicada, 

se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la menciona- 

da compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

El capital actual suscrito de US$ 480,00 está dividido en 480 participaciones 

de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 25 OCT. 2004 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE DEI DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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